
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: B

358758

SUMILAB, SADECV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregon@sum¡lab.com.mx

AOQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd, Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Páq. - 1

DIRECCIÓN. DÉ-ENTREG A
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Os!irruir i B/n

Col. Villa ITSONCP. 35130
8:00 a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V -IdRQ*

Fecha del pedido

13/11/1R

Fecha de entrega

11/01/1Q )

(
V og

PAPEL FIBRJ

1 822-042 \

Información impo

Para la recepción
facturas hayan s
para descargar a

Dependiendo de
física del mismo

jLJIN 3UIN 03 IOU

Términos de pago

Moneda

MXP

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha; No. Vigencia

•S\, A D T / O X

Descripción

DE VIDRIO Un

VHATMAN PAPEL FIBRA DE VIDRIO GF/C 42MM 0 1 .2PK/100

ríante:

de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
Jo enviados al email almacenfeigiitson.edu nix o bien que se lleven en una USB
momento de la entrega En caso de no ser así no se e dará recepción

as características del bien el personal de Almacén nd cara donde será la entrega

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

/• ^.
fcl_ PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REOUI SITADA! S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

UM

dades

Cantidad

3.00

_L

Precio unitario

1,702-0000

Importe

5,106.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ GA^Ct^N, IVEW^WJÍRISELA

áecutivoN

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A

[
JEFE MI

/

] ANTICIPO

^Adqdisicibfies

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

LICITAC
INVITA

MENO

[ NO ANTICIPO ] [ADJUD

Sub total

IVA

Total

5,106.00

816.96

5,922.96

IÓNPUBLICA { ) ^ ffiEQUIEREFIANZA ( )
;iÚNACUANOO { ( POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NACIONAl. HrEfiKACICfWL

CACIÓN DIRECTA IX) NO REQUIERE (X)
J ^ J

ÁREA HE5FONSABIE C£ LA OWR*
DEPARTAMENTO DE «XJJISCICnes Y SERVICIOS Gf («RALES I

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

«JTWIZÍCIÓW AUTORIZACIÓN
1 ORÉCTOft M REOJflSOS HAIERIHES Y 1ERVICIO5 GENERALES J 1 SEFBESEMANTE LEÍW. .

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS\ \
Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente pedido se establecen en el reverso
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' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA -"EL INSTITUTO" por conducto do su representante legal decían que:
11 Medíanlo boletín oficial I OMO CXVIlt número Z7 de fecha 2 de Oclubre do 1976. oí Gobiorno dol Eslado dB Sonora, modianlo d Podor Ejecutivo dad#a una Ley Orgánica por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publ co descentra jado, de carácter uniuorsilaiio, con pursotialidad jurídica y patrimonio propio
12 (Irijprosenlanle de TL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando ReyniGranadoi a<iodita su personalidad como Rsprasantante legal, con la Ese/llura Publica numero 6,7 10 vol 98 de fecha 09 da Agosto del 2017,

olurgada anís la Fe del Notario Publico nuirasro 31 do a Ciudad deObregon, Sonora, Lie Horacio Alberto Olea Rodríguez
1 3 liono ostablocido su domicilio en Calle 5 de Febrero 318 Sur, Cd. Obregon. Sonora, mismo quo coñala para los unes y efectos lógalos da este Podido.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto da lu representante loga , declara que
II. 1 Su mpiL'bunldds, la umpiosa SUMILA8 SA OE CV es una Sociedad legalrnente consliluda y acredita su legal existencia con el Acia Constitutiva No 711,108 Volumon. de techa 22 de Febrero de 2002,

pasada ante la tu del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Público No. 105, con ejercicio y residencia en la ciudad do Guamuchil, Salvador Alvarado, Einaloa, México
II 2 U C GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su personalidad como representante legal para obligarse en nombre y representación do la Empresa 5UMILAB SA DE CV. cor d pudor general para actos

do administración y/o actos dü dominio, quo consta en Escritura Publica No- 11,740 Volumen, de focha 07 de Febrero de 2003, pasada anlu la fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
II 3 Publico No 105 , con ojomcio y r asi dónela en la ciudad de Guamuchil, Salvador Al varado, Si nal o J, México,
II 4. Su Rsyisuo Peder di da Corilribuyoriles en la Secrelar a de Hacienda y Crédito Publico es: CAR091130SU1
II 5 Cunoco y se obhjja a cumplir el conlenido y los requistos que establecen la Luy du Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico, su Rogjamenlo, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA qug dieron origen a osle podido y domas normalividad aplicablo
II 6. bajo prolosta ao decir vordad, manifiesta no Encontrarse en los supuestos quu señalan los articulo! 50 y 60 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y Suri/icios del Sedor Publico y articulo S Fracción

XX, do la 1 ey Federal de Respuiisabilidadei Admin s rativas do los Servidores Publicas

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única - Gnu ot, su vdjrtad cdobrar oí prosenlo Podido sin coacción alguna, sin ddo ni maia le y sin otro uicio do consentimiento quo lesiono su libre declaración do voluntad o quo pudioso invalida/lo paía lo cual so ruconocuri
;ITV amonio las facultados, mismas quu no IDE han sido revocadas o 1 miadas on torma alguna, y acoplan expresamente someterse en la forma y (orminos que se establecen en el presunto documento, que se adjudico put tJ
> [»,ud " icfilo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN ALAS EIGUIENTES-

CLAUSULAS:

PKIMERA - OBJETO Mediante el presante instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y este acepta y se
obliga i proporcionar bajo su responsabilidad, lo* bienes
correspondientes a1 "Mal Accci y Sumlnls Lab "conforme i los
términos citados on oito Podido, observando para ello la» (ocha*
pactadas tío entrega do los talónos , asi como de acuerdo a su
propuesta lóenles. Económica y la convocatoria de licitación do

cadi una de sus partos on oí presente instrumento, para lo i
efectos lógalos y admín strativos correspondientes, El monto del
Podido sera invariable, por lo quo los bienes so pactan bajóla
condición do precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a

travos del personal especializado y con sus alómenlos propios,
entregara yfo proporcionará oportunamente los biones libra a
bordo (L.A.ÍI) en el destino final de los mismos a entera
satisfacción del arca roqulrente y da acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TEKCERA - FORMA DÉ PAGO; Con fundamento an lo dispuesto
par al articulo 51 do la Ley, Lia partos, convienen quo lo" pigoi a
"EL PROVEEDOR" se realicen de la siguióme forma.
El ( Los} pago ( s) te realizara (nj por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moñuda Nacional, don tro de loi 20 días
naturales posto Moras a la presentación de la factura respectiva

para >u revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de los
bienes asi como de la o las facturas do loi b Iones debidamente
roquislladas en términos dol Pedido, por lo que sora
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamanta
as facturas correspondiente) en la Coordinación da Activos
FijosyAlmacen, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado. Los pagos se efectuarán
con cheque o con transferencia bancarla, on el caso cía que al

electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on oí Departamento de Adquisiciones
y Servicios Genéralos los datos necesarios para cíe fin, Los días
de recepción de facturas para su revisión sora do lunes a jueveí
do 08-00 a 16 00 horas y viernos do 08:00 a 14:00 horas on la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos so efectuarán VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará su pago a lo* 20 días
posteriores a la entrega da los bienes y factura en el Almacén
Genera 1 presentación do la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requlronto entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantlficado el valor dol monto de loi
bienesísorvicios para su liquidación, después de la cual no la sora
admitida reclamación alguna, La liquidación do las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de loi servicios correspondientes..;
El pago de los bienes quedara condicionado pro porción al mente,
on su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de ponas convención al oí do acuerdo al irticulo 96 dol

Servicios dol Sector Público.

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE Ll CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objeto dol Podido por al orden del
( ) sobre el monto total da este
Podido, incluyendo el I.V.A. Las partes están de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a qus so refiero la presante cláusula, las partes se
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciono» lógales aplicables.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" sa obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clausula primera de este Instrumento, el plazo de entrega sa
especifica en el anverso dol presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume li
responsabilidad total on caso de qus al proporcionar los bienes
objeto del présenle Pedido infrln a patentas, marcas, o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional a
internacional. "EL PROVEEDOR" sa obliga a suministrar lo*
bienes de primera calidad, do acuerdo a las condición» ofertadas
asi como a las establecidas an esto Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega

de los bienes que se suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en qua hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por caulas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
on qua haya Incurrido, an los términos señalados an el presente
Pedido y lo establecido an el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir on la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 48 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arre nd amiantos y
Servicios dol Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, quo en el presento caso consistí en pólizas de fianzas *
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (sin incluir al Impuesto al valor agregado), que
corresponda al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deberá estar expedida por compaflla
afianzadora constituida y autorizada conforma a las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
exprosas;"EL PROVEEDOR" se compromete a realizar li entrega
de esta fianza a mas tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la firma dol Podido. II- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUÉ SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Las partes convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución moilcana de fianzas, legal mente autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución de dicho anticipo

fecha en que "EL PROVEEDOR" firme al Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en quo si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas do los bienes que se le
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este te
obliga a pagar como pana convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural dal valor total da lot bienes no entregados, por cada dia de
atraso, siempre que no excedan dol monto do la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 da la Loy de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
institución podra optar por la rescisión dal pedido una vez Incurndo en
el Incumplimiento y se hará afectiva la garantía del mismo, sin aplicar ni
cobro do pon al ilaciones; El pago da los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado pro porción a I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convencionales;
Independí en tomen te del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir oí cumplimiento del
Podido u optar por rescindir el mismo por retraso on la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Loy y articulo 102 del
Regí a manto, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de interés general, o bion, cuando por
causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes .
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en lorma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presenta Podido
sin ninguna responsabilidad a au cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello qua "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en d caso da que este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el prosonto Pedido, además si Incurre en alguno do los siguiente)
supuestos. A) Si no otorga ia dan ¡a de cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Clausula
Séptima do este Podido, 8) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" éstó no proporciona los biones objeto dol presente
Podido on la fecha acordada en al presente Podido o por suspensión
injustificada on la entrega de loa bienes contratadas, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI codo, traspasa o suacontrata.
total o parcialmente los derechos derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el

Incumplimiento por parta da "EL PROVEEDOR" a cualosquier otra
obligación dorivad» del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partes oslan de
acuerdo en que por necesidades da "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presenta Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) da los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bienes sea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Lay de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 81 de su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables on lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Fodoral de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuera que por razón de su domicilio presenta
0 futuro pudiera curros ponderle y sa somete IncondJcionatmante a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que di 1 4 "EL INSTITUTO".

FFCHA DE FORMAUZACION DEL PEDIDO 13 11 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

DÍA MES AfiO FIRMA DEL REPRESENTANTE I FfiAl

Inido de


